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~-····.·-~-ORQuantó en.siete de.Ju.
,,1~1-1 '..nio de mil sctecientusy1 ~'~ sesenta y siete - tube ,át\,~ '.bien expedi~,la .R~ale-
. " -'. dula del ten(}r~sigurente.i:
EL, REY. ¡Por 'quanto'_el, Consulado,
y Comercio ide la U,niv'ersidad de Car ..
,gadóres á Indias de Cadiz , f me há reprc-
serjtado en Carta de veinte y ocho de
Febrero de este año', que quando esra-
ban .á su cargo los antiguos -Asientos de
la-Avería con que se.costeaban: las Ar-

.madas de aquellos Reynos., capituló va-
rias veces , 'entre ~las .condiciones que
.proponía, .corno ,utiles: al Bien. Comun
del Comercio, que todos' los Hombres
dei.Negocio~ q,ue fuesen de otras partes
á. negociará la Ciudad deSevilla , don-
de entonces' .residía .el proprio .Consula-
.dó ,. ,"q uantos N egociasen "en .ella. con

e, ',', J .~ ~ --'A ' titu-
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titulo de Compañía , y Casa de Nego-
cios, y los-demás que allí asistiesen con
esta ocasion ',.-presentasen ante' el Prior, "
y _Consules , antes que empe~asen á ne-
gociar , como tambien los que de pre-
sente havia negociando con Compañias..
la~..Cártasde ellas, las Cédulas de Cre-
ditos ,: y Ios.demás .papeles que llevasen,

'. . ,. . . . ...Y" .tuvíesen; par~ :'que viencose, yen ..
rendiendose el Caudal que llevaban , y
tenian , fuesenotorio á todo el Comer-
cio la solidéz de sus Casas, yse 'pudiese
·tratar seguramente con ellos, como se:!
justifica de. la copia .testimoniada de ' la
Real-Cédula expedida en treee.deAbril
del año de mil seiscientos y' quarenta, f'

'que acompañ-a, por la quaíse le conce-
dió esta' facultad, segun lo Capitulado
·en el Asiento de seis años,' ijue empeza.. '
ron aquel, .eomo lehavia concedido" en
.el anrecedenre ; Que -por no haver habi- .
.do , ni haver quien. cuyde .de presente
~fan,importanteinspeccion , se han.ex-
perimentado., .y experimentan-muchas
Quiebras. deCasas , que -se titulan 'de
iC.o~ercio, y "de Compañias , qlle se ha
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visto unas veces no havería , y otras ha-
, 'verse establecido sin fondos , ·6 con Cau1..
dales de corta consideración, y -que los
.Acrecdores , creídos de la opulencia de
ellas por el aparato exterior de sus Indi-
'~\7iduos, se hallan engañados sín tener de
donde cobrar lo que se les ·deb'e, como
con demasiada frequencia se está vien-
.do cada' dia : Que para -evitár éste in-
conveniente está prevenido por los Ar:;.
-ticulos quatro , y cinco, Capitulo diez
·o~las Ordenanzas de la Universidad ,Y, '
-Casa de Contratacion de Bilbao, que se
otorguen Escripturas públicas por todos,
.los que forrnarcn , y tubieren Cornpa-
·ñias~.,"en, que consten sus Nombres , el
ti€mpo; en 'que .han de empezar 1 y eñ
qU€ 'han .~de feneeer r los .fondos , -~. irí-
dustrias que-cada uno pone pór Capital,
y .las demás circunstancias convenientes,
Ó cond ucentes ,,; pllta "venir en conocí-
miento: de ..su solidéz , y_ -que haya de
p'ies~ntarsd sun Testirnonio -en relación
deilas referidas.Escrlpturas ante el Prior,
,YjConsul$iBe, aqyélla tJniversidad ~'.~
gu~,lllas!.t.Xt~nsa:mente consta-de los' ej;·

I-"{\,,-~ A ~ tados~!..,~..,." .~ M
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tados Artículos quatro,. y cinco, Capi ..
tulo diez de las enunciadas Ordenanzas. . ':..:.. - . . - .-' -

impresas. en Bilbao , y aprobadas por el
SefiorRey mi padre ( que sea en gloria)
en el añodemil setecientos y treinta y
.siete: _Que auo'q,ue algunos Individuos
de la Nacían Francesa, Inglesa ,y Olan- ,
desa contradigeron las .rcícridas Orde- .
nanzas, exponiendoentre variascosas,
.no _deberse observár lo prevenido por
los citados Artículos, .y,. Capitulo, So~
·bre el modo, ·de establecer las Compa-
ñías ¡ .Haviendose controvertido el asun- ,• '. 1 . . ~ .

ro _·~omi Consejo de Castilla , á Cónsul-
ra de; di~~.,y.:nueve .de Agosto de mil
setecientos y quarenta , se sirvió el mis-
mo Señor Rey mi -Padre.xle declarár,
'que .los Comerciantes Estrangeros q.ue .
,se havian xrpuesto á· las '.nue~as· Orde-
nanzas _establecidas ~poJ.!'el 'Consulado; de

--l3ilbaQ ,~ no .eran 'pa~t~s legitimas', ni
-competentes ; .en( cuya .conscquencia se
;,mand'':lrolJobservár por RealDespacho
~q~die~ .de .Diciembre .del:mismo -afio,
j~pF.eso á-continuacionde.Ias Ordenaa-
aªs,:'~,Q,ue ~e~t~l)Jau' .J~;OIlveniente d ísposi-

• Ji t". f - cion
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.eion se, encuentra "rambierren él- Capi-
tulo' sexto, riúrsero segundó de', las del
Consulado de Bu:rgos"{ 'aprobadas igual-
mente por ~la'Real Cédula. de quince de
Agosto del año próximo pasado i enque
.se ~establecen' 'las mismas' reglas,' deha-
verse de-otorgar las Cornpañias por .Es-
cripturas públicas ,_ con' expresión ·de

",todo lo conducente á que se .sepan. sus
fondos', .seguridades , y circunstancias;
entregándose .copia á aquel Prior; y
Cónsules " como consta 'de: el -impreso

-qKle se há hecho de lasmismasÜrderrara
zas ,despues' que merecieron .mi Real
Aprobacion ; -y finalmente ,que en vis-
ta -de.To .expresado ,.,y de lo -'que en
aquella 'Ciudad7se.' experimenta CQ.nmas
frequencia ,. _y ·pe-rjuíció q,ue .otra algu-
~a; deseoso el Consulado. de':solicitar
.corrro debe ~SU,'remedio.e celebrójunta
deConeiliarios el dia ocho <de.Noviem-
..bredel citado .aáoproximo. pasado"; ,y

, "conferido el asutito., ~~seja<;ordó~:.que:r~1ID
curriése i· mi "~Real Bcrsonaa: cá .fin.sde
.que me :dignase~de.cencederle ·1a".,fé¡cut.-

·-rtad.~,',qLié .anti~ameáte.~b(J ',.'~pkra1.~qu.e
~.-~.'-~ A 3 no_ .... ~~.:.
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nopucdaneorrér, "niestablecerse Com ..·
pañias.dcComercio , ni Casas de Nego-
cios, sin que primero se. haga constár: al
Prior, y Consules por instrumentopú ..
blico ;., quales son las tales Compañias,
qué Personas se interesan en ellas; con '
qué '.fondos. y-todas .las demás circuns- ,
rancias .iprevenidas PQf' las ,OrdeNa'!Ti~s'
de, Bilbao~,.y 'Burgos; y para que tu ..-.
vieseefecto en cumplimiento del enun-
ciado Acuerdo , que asimismo. incluía-el
mencionado Testimonio , me suplicaba'
me dignase de 'concederle la enunciada'
facultad , .como la gozan los expresados
Consulados de Bilbao, y Burgos ,para
que, 'cesasen los. muchos perjuicios' que
seexperimentaban ... Y~vistoJo referido
,en.,mi Consejo dé las Indias ,: con lo.que
en .su inteligencia expuso mi~.E¡scál.~y
consultadome sobre. 'ello en: doce .de
AbriÍ de esre.año , .teniendopreserite lo
.~OU veniente. ,:::~ ¡,d.~rsuma im·portan(áa.~.·
4Jue es, 10' .expresadocá, "la .seguridad ; y
'adela.tltaQ1iento..,der 'nominado :Comer~
.eio; .Hé .resríelro.eoncedcr "al enunciado
.Gpnsul~o dá1oocuJ.tadi:qu,e solicita,,:.~n....
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los' propios termlirOS~'A"Y con' las mismas
particularidades con ~queesJá concedida
álos Consulsdos de. Bilbao.,' y Burgos
en los Capitulos , Articulos, Y' 'nume-
ro' citados de.sus Ordenanzas. "Por .tan-

. '.

to por la, presentemi Real Cédulaordé ..
no, y mandó al Presiderite-; "y O!y:do-.'
res ~e la expresada mi Real' Audiencia
de la Conttatacion á (las 'Indias., que
reside en la Ciudad de Cadiz, al COri~":,
sulado , y Comercio de aquella' Ciu~',"
dad ,. á los Diputadosdel prop'rio: Cona' i

sulado , que al presente S'Glf., 'y J~~llade- ;
-lante fueren en la deSevillan y á-todos'
10s demás Ministros', Jueees ',Y' ~usti-
.cias , á' quienes eh todo , -e) 'en .parte to-
cáre.el cumplimiento de la expresada.mi '
"Real Resolucion , que la gúarden, '(1Ú~~
plan;' y executen ; :y' .:hagau }:guaf:d'ar'~
cumplir, y cxecután puntualc ,y ttf~ai..~
.varnente , segun,' y'~n:1a f0tt:na que vá
referido ; Por ser asi mi V.bi1ll.ntad~,.F'e- '
-cha en .Aranjuéz á siete dte~Juni~de ~i~ .~.
setecientos ·sesenta'-y·'siete.~: ¡y O '-E L,.
.RiliY.,::: Por mandado (l'el)R~!y,:'Nu;€st:D(), .
-Señor ..=-Do:n' .Thomás ;def ~ello.;:::./.f ~y. .

pu-
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publicada 1~pre-inserta mi, RealCédu-
la- <, elM,u~1fqués de' Osun, Embaxador
de la -Corte .de Francia" p. uso en mis. \. .

Reales M~t1osuna Represcntacion, diri-
gida l,á .manifestar-, que la providencia '
qce.conriene .'era perjudicial .á" los Indi·
:v~fd'1ilQs'de~u_Nacio,u" con elinfundado
n" t"'P?t'o"~e"~'ercontra suhonór y.....ere ..rre_\.l-~ u.~, . " .'_ ., , .
dito la.rnanifcstacion dc sus Caudales',
,ti F:on-dos .,:y I de qúe se les quitaba' la
libertad de~C'omerciar -, que les estaba
concedida ;por, los Tratados de Pazes ,
por: 'el:tya~ tt:azones" y otras que difusa-
mente:e~ppso.en apo.yQ de 'este concep-

.tú', ,'ConclttY-ú" suplicandorne me sirvie-
se de man~ár, 'q.ue la 'pretension que

.... J ~ ~'" 4 J',U~, ,

sobre.cl-asumpto havia jhecho el Con-
sulado- de 'Ca'(liz" se bol viese á exami-
fiar' de') nuevo , en mi Consejo de las In-
.dias ~ con: interve~ncionde .cl Cuerpo
de ·~onle4!~i.antes Franceses 'establecidos
en.esta G()xte ," y que se suspendiese .13
~xe,el.lcion de Ia misma Real Cédula Ii- I.~

. . "J

. ,br~da á su.pedimento ~.siÍl.:intervéncibn
de las-pariftts]cbnttatias, ':,á quienesdebía
·Qírse;~~,expjúliélAdose.~;,oIden,esprovisiona .

.,.: '"1 les
. ~~
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.les .para éste efeélo , y el de '.que ccsá-

! ran. los procedimientos contra los Nego-
\ciantes· de su Nación establecidos ; o
\ que ,.sé estableciesen ~en.Cadiz , .,Ó Sevi-

lla , .hasta la última , y" difiniti va deter-
minacion de éste negocio ~ Y haviendo.
sevistoIo referido en el enumpciado
mi;:Gonsejo~,con 10 informado por el
proprió Consulado, de .Cadiz, los .ante-
ccdentes del' asurnpto , y lo. expuesto,
por~mis Fiscales, reconociendose , qu~
en .la materia de que se trata como :pro-
pria , y privatiba de. mi .Soberanía ;: no
son admisibles las contradiciones , Ó re~
cursos que s€- .preparcn , ,queri~ndo re-
ducir á" conrescacion-Ia Suprema Auto ..,
ridad:de qtle dimanan: Y \considerando
con madura, .rcfíesion, que La.manifesta-
.cian .de Caudales; ¡que se resiste única-
mentepor losWari(iuiales~·Franceses, en
nada' 'perjudica'á su-honor ,-4fpor .ser .evi-
dente que ,~ajfama ;.:y credito "de un
.Comerciatiteno."consi8te~en· que.se igno-
ren sus Fomdos;' ~sino' que .alcontrario
les, es util su .constancia ,-.:-por .no ser re-

L J ~ •

gular~"ni rfaoil. 'qile 'ninguftQop:e~pon~
~:'"\:;', " dlen~'..... ..J ' _. ~+
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diente, ó ,Anligo '" 'qtliem sin ella 'auXii-
liarlos 'en sus traros, lo qual no-sucede
quaudo ,se hace público én un Tribunal J

corno el de el Consulado la Escriptura
de la Casa xle isu .Establccimiento , ':y I

. / d 'l'C '. '1 'L."'.notorro .a too e 'f ornercro !O;Pl1ISlffi;
.Y seguro 'd·e sus Fondos , y Ias ,xli~n:zas
debuenosCorrespondientes (le 'l:.as'Pla!t
;ZlS de Comercio Estrangeras :,:;:Q,··E:spa~,
fiólas, parael mayor fomento de sus
Negocios ,y acreditar que.proceden 'en
sus tratos, y contratoscon verdad ,~ho-
nór .y buena feé., < acomodandosc con
prudenoia .á ;'5115 fuerzas; ,y ;al conocí-
mientequep~ya.r.adquiridD, con. cuyo
,justo" ,y :3:f.t.eglaau, ,procerl~er se hace
Dueño de los 'Caudales de tos 'otros " y

. d' "N b . '. .exnen e su' "'.om re , y ~Op1nlon, SIO
qué ésta Hl;aniféstaciofl':se oponga' á nin-
:guU0 de IosTratados.de Pá~i;y.G'Omer·
'~~o--,que" ~le."ningun modo" annulaíon ,
'las Leyes :"qu·e di~,cl la' 'equida'd corno

. 1" e '.. 1~,necesarias -ainusmo. omerero ,,' y, á. á/
• ,...l '1 C. nad 1 "iT /eonscrvactonde ~a~~,~rtuna' 'e'ar:¡f 2a~

1105-;: ~ ~uel'e ~g~.,. 'qUe tamp:acd
lQs Peincípes: reríunciaroax.la ..Pcfestad.

'". /'~, . ¡¡;'~- .' eco-, ' 1;
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fl
.économica .inseparablerdc la Suprema,
que exercen e-n: SU$l Reynos , .para p.ro~
Jf.lulgar todas. las' que~consideran opor-
tunas ...al mismo.flrr» ',Hé resuelto .'¡¡ :Con';'. ~

.sulta-de .diez y J seis" 'de ·M~yo.de ..rnil
:s:€~~cientos.Y: setenta }t lJ.l>10 .;declarar ;
COí110, -dcclaro , '.qne r los; F'ranceses _,l n,i
úirigun-p .de los. Individuos "de las .dernás

. Naciones, 'han. sido.; nisonrpartes para
hacer. contradiccionq ni .oponerse á lo
d ispuesto .en: la pre ..inserta' trni·R eál :;C~
dula: .Por tanto es'rmi ~oIuht:id" qu'e
se· observe puntual', y. 'li1ierialrneil'te ·,eh-
lo .respecti vo .aJ~lsiCdnlpafftás~, I y".Casas
de Negocios de los Franceses estableci-
dos, y que se establezcan en' Cadiz, o

-- Sevilla, que son los unicos que han re-
clamado de la mencionada providencia;
y en su consequencia ordeno ,y man-
do al Presidente , y Oydores de mi
Real Audiencia de la Contratacion á..las
Indias, al Consulado, y Comercio de
Cadiz, á los Diputados de él; Y á los
Ministros , Jueces, y Justicias 4. quie-
nes en todo, ó en parte toque; o tocár
pueda el cumplimiento .de lo .declarado

por
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por ésta'. y por ,:la referida mi Real
'Gédula,; ,la guarden, cumplan., y exe-
cuten , .y_ hagan gu:ardár" 'cumplir" ;,- ,y
executúr seg un ~ y'- como en-ella se con-,. ,. .

.. ". -. -,-:-.. " '.tiene ..';.. 'SHl perrnmr.su contravcncron (en
manera alg!-ltla; y dando 'el.auxilio que
se les pida;, ':Sf seanecesario ~:?para !qtl~
tenga":su,d~bido:; ',y\'efettiv.'pcu:mplin;li!etlr
to Á'" 'M(:Yr"convenir asi ·á mi Rea1 Servi-. , ,' ..F"~ - . ,"~. ~ -

cio. ,F~ech~a.en 'San Lorenzo ,á diez -de
Octubre de mil setecientos setenta ,y cinc
~b:=(.'YO¡ .E,L REY·.::: P'ot, mandado
del~lt~y.,Nuestro S'e:ñor.:: Don Pedro
Gattía:···Mªyor~l. ~ Tiene 'tres Rubri- .

e

"

,. ,

"\ ~': 1 t f •

J

f...
• 1C

e,

,
~P

í 'A'r ;, :l

-Ór

I ,


